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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse practi-
car, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza
Asdrúbal, s/n, Edificio Administrativo de la Junta de Anda-
lucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 26 de enero de 2004, por la que se resuel-
ve: declarar la situación legal de desamparo de la menor
M. A. A. C., asumiendo la tutela de la misma; constituir el
acogimiento familiar con carácter permanente de la menor
por parte de sus abuelos paternos, mediante la suscripción
de las Actas de Obligaciones y en tanto no se resuelva la
propuesta de constitución judicial de dicho acogimiento,
que se procederá a formular al no constar el consentimien-
to de la madre biológica; y respecto a las relaciones de la
menor con sus padres se estará a lo establecido en el Con-
venio Regulador del derecho de visitas que será suscrito
individualmente con cada uno de los progenitores. Se le
significa que contra la misma podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo, de Re-
clamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de
conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el artículo 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 20 de febrero de 2004.- La Delegada (Por Decre-
to  21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

ACUERDO de 24 de febrero de 2004, de la
Delegacion Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la
Consejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notifi-
cación por edicto de Resolución a la menor Diana Karimova,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse practi-
car, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza
Asdrúbal, s/n, Edificio Administrativo de la Junta de Anda-
lucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 26 de enero de 2004, por la que se resuel-
ve: extinguir la tutela ejercida sobre la menor Diana Karimova,
asumida legalmente por esta Delegación Provincial; en con-
secuencia, cesar el acogimiento residencial de la menor en
el Centro de Protección de Menores «Tolosa Latour» que
tiene delegado el ejercicio efectivo de su guarda. Se le sig-
nifica que contra la misma podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por
los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjui-
cio de la interposición con carácter potestativo, de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de
conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el artículo 49.4
de la Ley     6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 24 de febrero de 2004.- La Delegada (Por De-
creto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

AYUNTAMIENTO DE ZAGRA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCION DE UN PLAZA DE
CONDUCTOR DE CAMION Y ENCARGADO DE BASURA POR

CONCURSO-OPOSICION

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de enero de

2004, se aprueba la Oferta de Empleo Público 2004 y se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de encargado
de basura y conductor de camión, Grupo E de la Escala Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Cometidos Especiales.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local,
RDL 781/86 de 18 de abril; RD 896/91, de 7 de junio, el RD
364/95, de 10 de marzo y las bases de la presente con-
vocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de resto de los Estados
miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, con-

forme al artículo 25 de la Ley 30/84.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

g) Estar en posesión del carnet de conducir de la clase B.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las administraciones públicas en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo com-
petente, 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presa pública o privada en plaza o puesto de igual o similar
contenido, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el Inem, junto con certi-
ficado de cotizaciones a la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Por méritos académicos:
- Formación Profesional de Segundo Grado, especialidad

«Automoción», 0,25 puntos.
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c) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas siempre
que se encuentren relacionados con la plaza a que se opta e
impartidos por Instituciones de carácter público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin espe-
cificación de horas, se puntuarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

1.5. Aplicación del Concurso:

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos académicos: 0,25 puntos.
Méritos profesionales: 3,75 puntos, no pudiendo sobrepa-

sar en el apartado de servicios prestados en empresas públicas
o privadas, 1,75 puntos de los del total del presente epígrafe.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2,00 puntos.

1.6. Fase de Oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario de treinta preguntas, con tres respuestas alternativas,
durante un período máximo de cuarenta y cinco minutos, que
será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el
anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse un número
de preguntas proporcional al número de temas de dicho Anexo.
El Tribunal informará a los aspirantes sobre el criterio que se
aplicará en la corrección de este ejercicio.

Segundo ejercicio: Eminentemente práctico, de carácter
obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en la
realización de una prueba de conducción con un camión, de-
terminada por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción, en tiempo que, asimismo, determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra C, de conformidad
con el sorteo celebrado el día 12 de enero de 2004.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce
horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si
se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de
uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de apto o no apto.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio práctico.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de Entrada de este Ayuntamiento.
4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se

presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General.
- A través de las oficinas de Correos, y deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y asimismo en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Zagra, se acreditarán los servicios prestados
correspondientes a los días transcurridos desde la fecha de la
certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, de oficio
por la Sección de Personal.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la
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lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de

las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
Resolución que deberá publicarse en el Boletín  y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, se indicarán los lugares en

que se encuentran expuestas las listas certificadas completas
de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del co-
mienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-

vado su exclusión.

6. Tribunales.

6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría quinta
de las recogidas en el Anexo IV del RD 236/88 de 4 de marzo,
estará integrado en la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para la plaza convocada:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.

- Por la Diputación Provincial, titular y suplente
- Funcionario designado por la Corporación, titular y su-

plente.

Actuará de Secretario, el de la Corporación y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años ante-

riores a la publicación de esta convocatoria.
6.4.El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros

del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en las

circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.
Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el

párrafo anterior.
6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han

superado las pruebas selectivas un número superior al de va-

cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-

ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de

sus resultados.
6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-

bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-

cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Admi-

nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y 55. de la
Ley 30/92. Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus

actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o pro-
duzcan indefensión, podrá interponerse recurso administrativo
ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal

hará público el anuncio del aspirante aprobado, que no podrá
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especi-
ficación de la puntuación total obtenida por el mismo suma-

das las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio será
elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta del candidato
para el nombramiento de funcionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante que
figure en el anuncio a que se refiere la base anterior deberá
presentar en la Sección de personal de este Ayuntamiento la

documentación acreditativa de los requisitos expresados en la
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-

tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de

quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Zagra, se aportará de

oficio la documentación.
7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza

mayor no presentare la documentación, o del examen de la

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. En plazo de treinta días desde la aportación por los aspi-

rantes propuestos de los documentos referidos, el Excmo. Sr. Al-
calde nombrará funcionario de carrera al aspirante aprobado.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar

desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-

diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del

día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Estado.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que

impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso ordinario ante la autoridad que haya
nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde que

se haga público el acuerdo o propuesta de Resolución adopta-
da que se pretenda impugnar.

8.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y
medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en la
presente convocatoria o en la legislación vigente.

Zagra, 17 de febrero de 2004.- El Alcalde, José León
Malagón.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-

les. Características y estructura.
2. El Municipio/la Provincia. Organización y competen-

cias municipales/provinciales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local y su organización. El personal laboral. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

4. Organigrama funcional del Ayuntamiento de Zagra.
Especial referencia al Area encargada de la recogida de
residuos.
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5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y
obligaciones. Servicios de prevención.

MATERIAS ESPECIFICAS

6. Mecánica y mantenimiento del automóvil: El motor de
explosión, sistema de alimentación, sistema eléctrico.

7. Mecánica y mantenimiento del automóvil: Sistema de
lubricación (engrase), sistema de refrigeración.

8. Motor diesel.
9. Sistema de transmisión y de suspensión.
10. Sistema de dirección, frenado, ruedas y neumáticos.
11. Vías públicas, uso de las vías, circulación de vehículos.
12. Marcas viales, velocidad, advertencias de los con-

ductores.
13. Maniobras 1: Incorporación a la circulación y adelan-

tamiento.
14. Maniobras II: Cambios dirección, cambio de sentido

marcha hacia atrás, detención, parada y estacionamiento, otras
movilizaciones.

15. Prioridad de paso: Intersecciones, estrechamiento,
peatones y animales, vehículos propietarios y especiales.

16. La carga y las personas transportadas: Señales en los
vehículos.

17. Luces en los vehículos: Luces de alumbrado, señaliza-
ción óptica.

18. Señales de circulación: Normas generales, señales y
órdenes de los agentes, señalización circunstancial, semáfo-
ros, señales verticales, señales de peligro, señales reglamen-
tación, señales de indicación.

19. El permiso de conducción. Documentación del ve-
hículo.

20. Estado físico del conductor: Bebidas alcohólicas y
drogas. El tiempo de reacción.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm. 39,
de 26.2.2004).

Por resolución de la Alcaldía de fecha dieciocho de febrero
de dos mil cuatro se aprueba la rectificación de error de las
bases para cubrir en propiedad una plaza de Oficial de la Policía
Local, publicada en el BOJA num. 39 de 26 de febrero de 2004:

Habiéndose detectado error en las bases aprobadas por
Resolución de la Alcaldía de fecha 28.12.2003, para cubrir en
propiedad una plaza de Oficial de la Policía Local, mediante
concurso-oposición, promoción interna, vacante en la plantilla
de personal Funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Públi-
co de 2003; por el presente se procede a la subsanación del
error, de modo que en la base décima (Calificación de la fase de
oposición), donde dice: «La calificación final de la oposición ven-
drá dada por la puntuación obtenida en el tercer ejercicio, que
será la media de las dos pruebas que comprende», debe decir:
«La calificación final de la fase de oposición vendrá dada por la
puntuación obtenida en el tercer ejercicio, que será la suma de
las dos pruebas que comprende».

Lo que se hace público para general conocimiento en
Utrera a dieciocho de febrero de dos mil cuatro.

Utrera, 18 de febrero de 2004.- El Secretario General, Juan
Borrego López.


